
Universidad Nacional de Córdoba
2025

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2025-00527683- -UNC-ME#FCQ

 
VISTO
Las actuaciones que iniciaron el presente expediente, por las cuales el tribunal de examen de la asignatura (15-00078)
Química Inorgánica, solicita que se rectifique el Acta de Regularidad N° 00375, correspondiente al primer cuatrimestre del
ciclo lectivo 2025, en relación a la alumna Julieta romina Battan; y
 
CONSIDERANDO:
        Lo informado por Área Gestión Alumnos;
        El visto bueno de la Secretaria Académica;
 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS
RESUELVE:

 
Artículo 1º: Rectificar el Acta de Regularidad Libro: R2024 Acta N°: 00375 de la asignatura Química Inorgánica, como se
detalla a continuación:
 
Nombre y Apellido DNI Comisión Donde dice: Debe decir:

BATTAN, Julieta
Romina

42382045 13 Libre/Ausente Regular/Aprobado

 
Artículo 2º: Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC. Comuníquese y archívese.-
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